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DISPONGO;

DECRETO 1370/19'10, de 30 de abril, por el que
se aprueba convento entre el Estad,Q y el CabU40
Insular de Tenerife para la constrru:cíón de edi
ficios destinados a enseñanza prí~, de confar·
mictad con lo dtnmesto en la Ley d« !:tomtrvcd:ones
Escolares de 23 de áktem:bre' de 19S3 (<<Boletín
Oficial del Esta<to. del ~fj. '

La resolución del problema de- la carencia. de: Ese-~M Na.
e10nales de Ensefianza Primarl,. _ ..j,. obteper 1& lIll\><lln&
colaboración de las Corporaciones Locales, Qí)D el fin (ie ~~
aegu1r una mayor rapidez y e~i.,.~ ~o efecto, laLeyae
Yelntidós de dictembre de IJÚI nOV1lCtentos óInoUenl;¡¡ y tres (cB<>
letlIi 0llcle.1 del Este.do» del ",,1I>tlcu&tl,"(». ,.u~ al 'M;1I>!&
terto de Educación y Oiencia pa,a. con«ttar' COJ1~lQ cqn
aquellas Corporaciones,

Eit su mtud, o, propuesto, del A(lnlstto de Jid!lCIUlIÓIl Y e14l!l'
cia. y preVia deliberación del CoD.8!&jQ de'Uít11jtroa en su. r...
unión del dia veinticuatro. de a.bril de m11novec1entos setenta.

Articulo primel'o,-Se autoriZa. un· CouveIllo especla.l entre el
Estado y el excelentisl1no Cabildo Insular <le~e para .la
financiación de las obras de construcción. adaptación o. retor"
ma de edificios en la is1& de Tenerif-e, con destino a. J;:scuelas
Nac10nales de Enseñanza Prtmarifl., E8c\l61a&-llqgary-Centroa
de Educación Especial. o a. viViendus de los ~os._que han
de regentszlas.

El número de escuelas y viVien-dus a construir, SU cJJt.ae. ,'1
emplazsmlento, será detennJna.do p<lr el l4lnls~I~ a., I!lduc.
e1ón y CienCia. preVIO informe de la Inspe-ec:i.Ól'iProvinclal de
Enseñanza. Primaria, Arquitecto Escolar de· la provincia. y Ar~

qulteetos designados por el Cabildo Insular.
Articulo segundo,-El excelentiSiDw .C$1.1:U.do~ula.r de T~

nerite podrá convenir con los Ayuntam1ent<J$ beneflclarlos, cuya
rePl'esentacion se subroga, el régimen a que hayan de ajustar
la auortac1Qn. de terrenos y el desembolao;. e-nsu caso, de .las
presfa.ciones económicas que real.ieen COlll(). c_onsecue~cla de
este CoI1'ftn1o. así como las reladones mutUas de· eualqU,1er
ordeil deducidas del mismo.

Articulo tercero,--'De conformidad con el &t;tícul-o diecisiete
de la. Ley ochenta y sejs/mil novecientos sesenta. y eua.tro, de
d1eeiBéis de diciembre (<<Boletín Oficial· del .Estado» del día die
clocho). este Ministerio podrá subvenciOl1ILT cad4 obrA con' una.
cantidad que en ningún caso exceda del <>eh"ita por ciento
del presupuesto del proyecto, excluidos. lOS h~orarlQs de te
daecl.ón. d1receiÓll de obra y Aparejador, Que•.en.'unión del resto
del presupuesto, será aportado por la citada. Coworaeión. ade
más del solarconespondiente; El presupuesto del ptoyecto n.Q
podrá superar los módulos vigentes 1'l.ll'd.<;Js p<lr 1& Dirección
Genera.! de Ensefio.nza Primario" SI en a.lll\ln _ el 1m,..,.,.
superase los citados módUlos, n.o será &Pl'Obad.'.' Q, a IW $el' Que
1& CorporacIÓIl Insular acotllP"fie e<lrtlll...."del RO\Ier<jo <¡'UI!
adopte, ba.cléndose cargo del __ que ""1'11<1 entre )(JO mó
dulos esta.blecldos y el pr..upusato d"¡ pt'(lYectQ.

Articulo euarto.-Para l.. ~oesIón dela.s $utlvencion~ «»
rrespondientes será preciso s&tneoenta,ntol- expedientes como
edltlcios escolares hayan de ser (,lOXIstrufd.O!!. refQfIDadQS o a~
lados.

Artículo quint{),-El MlnlBlerto de E:dljQl!ei~ y Qlenela P<>nO
o, dlsposlclÓll del excelentlslmoCll~ild<>ln.u1.... d.~.~
pt'(lYectos-tlpo de Es<:uelas P...... wns.s rut..... ya., Oru¡lQS _
colares para zonas urbanas, as! como loa. deviV1enc,iu pan.
Maestro», que podrán ser utn..O<lQs l1bremente par dlcl1a Cor
poración. Si así lo desea,

Articulo sexto.-Del l'Esultado de la adju<tlc:aci<m de laa
olmls, reaJlzlldo. 'por el excel<mtlllmo Ca.blldo Insular de Ten...
r1fe. se dará cuenta al Ministe1'1o de Educación y Ciencia, oon
remJslÓll de copio, certlllca.do. del acta.. de lo, lTUInll' J;,a, atwven·
c1ón concedida por el Ministerio ee ft.,1ustarR. al1mJ)Orte en que
queden adjudicadas las obras.

Articulo séptuno,-.EI tmporto de la o.portaclón ..to.l;¡¡¡ str4
abonado por el Miniser10 de ldvCli.ción y. (;iencla.~e~ 1aI
oportunas visitas de ínXpecclÓll que se est!l:nen -. en
dos plazos: El primero. 0,1 ser cubiertas 1... <>!>r". Y el set'tUld<>.
cuando estén totalmente termfna.C1a3,

Articulo octavo.-Sobre la propjedad y g&,'tos de conserva
ción y entretenimiento de l~ edificios. construfdos, adAptados
o rer_os en vlrtUd del presente OonV1flnlo. lO e._ el¡
cada caso a. lo establecido por la Vigente .1egl$laetóftde Con-&
truooiones Escolares. sin que dichos edificios puedan ser de&
t!nsdoa a Ilnes distintos de la Ensefio.nze. Primario,.

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA
Art1elll0 noveno,-.El MlIúSteI'i() a.,l!lducaclÓll Y Clencll> 410

__tas órdenes "'on .Preei»JS P...... la. o.pl1caelÓll a., lo ...
tablecleto <en los articU;os ánterlores.

AsI lo di¡;poogo por el presente Decreto, d&do en Ma.drl<l •
trelnl;¡¡ de abrtl de mil nowelentos setenta.

FRANCISCO FRoANCO

El M11'fl.l!ltro <le 1i:ducaclón y Clenc1A.
JOSE LUIS VlLLARJ'ALA:SI

ORDEN de 11 cI.,nayo a., 1970 J>Or la' que se __
vOC/W 700 _ par" tormac/ón ele personal In.os·
tlga<tor.

¡tillO. $r,: La. Importa.ncta conoedld1l ,. !lB becas <le f~I'llU'o
e1Ó1l de, l1étlQl:lal lnve81:ll1a.dOl· al serlnCh.lldaa en el Pl&n 4e In·
"...¡_,w,b!lcas (~de~_ónUco y Social) llQ
l\acé llli:l q.., ~Itat la J1teOCU~ de los ~&nos r..pOn
ea.bles""·ll'. jhveotlglUllón p<lr .",~tuclÓll de un núcleó ds
"'tur<>&!lWestIga.d~que dtll ljllll llueva mo.tlzaeión o, la orlen.
tlUllóny a la Io.bor ln.lll'l'd!>ta. ell IlUil$tr<> pm.

1!lll .Ill$ \los convQCatotl... efllCtu~ q9as. 19as) se !:la llue~o
de rn'lUl!flesto el interl!s con. que Jm,n áldo a.coglda¡J las a,yudf.s.
N<> {)~te. la nov"'¡w en el Prlrnercas<> y 1" CI1'a~ión de la.s
comi$iOll~ de.In~ión (de. distrito y nacional) en el S&
l!l1ndo, l\1IIl p1anteo.do problema.s en lo, práetlco. que h&o l111pedi.
do, en .. parte•. le. eon:sequción de unos resultados enteramente 5it'"
ttsfaetor~,

La·preQc~C1ón aQ.ue se aludía ~elPárrafoprecedente nos
oOliga '.~ fr pu.liendo los defectos de fondO.y forma que la rea·
lida<t !:la ¡do. descUbrlertdo, defectos pOr 0\111 p&r\e ló¡¡lcos en
todo plan':l\U'lbicloso y renovador de todo un sistema <!esfaQdQ
en,l t1.-nPoy ElJ.el ente:tq.uedemateria tan trascendentalcomo
es 1lIm-t1l&e1Óll. J;,a,crea.elón de 1,.. e-;s¡ones de Distrito
Vnl~o y a., III O9mIsl6nNIoCIO!U>llle znv",stiga.clón fué el
I»'Ilner P!!'<> <m Ull uu.nto lIe ll<1ll,pta.clón a la.iI directrices mo.
dernasen/Ja. -materia. primer PasO que•.pese a la buena. volun·
tad de los, diferentes órganos, no fué. todo lo provechOSQ que
debiera:

Tr4tanClo. (le suwrar y mejorar if\S anteriores cQl1vocl¡\toria-a
.e tl'ate>'d. ¡lel'f_l"""r loS slJItemaa de seloeclÓll y a,djudiea.clóll
d~ las~petida.s ayudas,_obviando enp¡1mer término ~l problema.
de 1M f-echas de adjudlCSción no tratada en convocatorias ante.
rlores POr:la tardía constitución. de. las comisiones de Investi¡a.
cÍÓll. Pet,~,. _te. Y 11.__.~ al máximo los ,...
curSOS:J¡j(trsOnales,· se admiten a las ayudas a'los futuros inveg..
tigad0re$ ,que hayan term1nadosu c:a,rrera sin exlgírs'elea el ti
tulo ac_~... ' ieo y sí solamente el habe:r aprobado todas las 8.Jjg
natutasd:~la c-arrera.rellpectlva;se esta.bleeen.alguna,s dlferen.
eiaclone;sQ.ue !a práctica impone _cón respecto a los alumnos pro
ceden~;de Escuelas Técnica.,; Superiores al ex1mirseles del pro
yecto fhi'4e. carrera,

Se p_t~tende por otra ·parte facllitlp'el conocimiento de nuevas
técnica&,··en otroa. paises.. a,wnent&náo eln1Úlléro de becas para
él extr~er(),- h&ciéndon41 eco 1181 de la preocupación de los
CentrQt.~ucativoopor l. necesidad depuea:ta a.ldía de nuestl'Q$
lnves~nr8S en lasditerentes tletiVidl.<les.

Se rnant1ene el CORQePW de 1&. preced.ente convocatoria en
cuantoitlll$POCto de f(lnÍ1I\OIÓll a., _ü<>rado docente <m Jin.
aefta.nZ&:-euperlor~ no eotnod1stinto tfpode ayuda, S1no corno 1,U19
de 1"" Cl>$!nos parn I.a <>~tellcIÓll de la. mlJma melo., yo, que lo,
f<>rl11acIAA d. Investl~ promoci<>lUl la forma.clón de pr<;(..
s<>r$<l<> ~jU!l.tundo r... \l08 v...tlelltes de 1l4chQ sepa.ra,da.s ha81;¡¡
el "rnomento:J;,a, docsnl<l y la lnV!lstJgad""", Pa.ta ello le seguirá
dI.nd<! ll1',retl!nclo. o, 1.. petlclooes que \fngo.n por flno.ll\la,d 1"
p~tl\eIl!ll de tesis dooto,...¡...

t.as.~eia.ndade8qu.eN ofrecen en loa ti.Pos de ayuda obe
d.ce:n,.üf~onlOla ClWlt1a de becaI, en _o&dauna. de ell'B.S, a un
estudloe,.,cl'\la.d<> entl'é lOs dlfetl!utes Cen~, estudIo que me
.(la \tl1 l1.1>ro$a(lo reflejO de lu 1'1eces1da.d.tlM concretas de inves
tigador*!' .por rama,¡ de,investigación,

. Se, e~le:ce por- último,. y utilizando al máximo los nuevos
c~nalea:'dé_organización <le las Comitl1ones de Inv,stigaci(>n, W1
plazo de;' ,~clama.clones .para 1M petiCiones rechazadas. a fin do
Drantizaren todo tnornento la posibUidad de una decisión JIUita
y, ep 10.q~.seR..factible.suficltutemente motivada.

Es p<lr lodo eno que,
1r.ste.Mnuat;e1io' ha tenic;lo 11. bwn autoriz~ a la.Di~ci(m Os..

ne-ml deE~&SuPer1ore Investigación, ól'gano encargadQ
del Plan de ,FormacIón de Personal Investigador:

1.° A ·convoea,r las becas con an'egl0 a las normas que &
conttnuaci~ se tnl!t_:

a) t4a. ';bitCas de IQrmacrón. de personal investigador ~ oon...
cl!deráll a; los es¡¡a/lQla!l p~ntes de Centros de Ensefianza
$uperior-:q~le deseen continuar una carrera investigadQt'f., bien
en Espn,tia' o en el extranjero, Se concederán asimi.smo. y para
sufragar los gastos orIginados por 108 becarios durante el perí«lO
d. lnvestíga-clóD, ayudas económlo$.<; a los centres rooeptQres de
los .mismos,

b)- Las •condiciones que deban reunir los becarios. as1 como
sus derechos y obligaciones, se determinarán en concurso públi-
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Farmacia "
Veterinaria ,., .
l'iloeofla y Letras .
CienQias de 1& Eóu-

_iOO .
Economia .. " .
Derecho ..... " .

PriJuer~,~~~ oQ-nv~: se conv~ '100 l;teeaa pa.r~ los
SlgPÚllllea grupos do ..peclalJdades:

1. Informática 15 9.
. 2. Matemáticaa :¡o 10.

3. Ffsi€iR. ' '.•".. ".. 50 1l.
4, Qu1I1llca. ,... 95 12.
5. BiplQgia..... ¡60
6 GeOlogla......... 2ll 13.
7. 'l'eenplogla . 115 14.
8. M'ed1~tna .....••. _....... 30!

co. que OQuvocará la D4'e:cción Genetal ~ E;nseñaf1U'. Superior f!
Inveatlpci6n.

e) Los grupos de becas se distribuirán de la sigUiente forma:

1. Informática. 8. Medicina,
2. Matemátic8ii. 9. lPannacia.
3. Pistea. 10. Veterinaria,
4. Qt.úJ:nica. 11. F'i.loaofíay 'I,.et-ras.
6. Biología. 12, Cie-ilclas de la Educación,
6. QeolOgía. 13. Economía.
7. Te<lnología. 14. Derecho.

El número de becas atribuible a cada. uno de. er,to-sgrupos,
·asi como el correspondiente a las d~l extranjerose~rán
en función del previo estudio erectuaetoen foB difer_lltE:r Centros
de lnvestll¡&Clón. estudio ,....¡l.ado en _ de l!Ullli!CO!;ld"<les rea,
lea de investigadores en cada rama. y. por-cada centro.

d) La ~tlción de becas se rea1iza.ránecesarl.~t:nte.a, través
del centro. Faculta<! Unlverslt.rla, <> l!lsm)ela'l"é<!nl"" i.Pafior
en Cl1Je el beoario, haya de reaUzarel trabaj9})rQPueato .,..... lnves
tipc16n. Las peticiones de beeaa. para el ext1"an:j~ro .eber~n
cursarse a través de un Centro espafj.ol ypreSEltltarse en los
lugares anterio1'lllente seílft.1ac108h· previaaeeptílelón' d~l Centro
extranjero en el que- el becarlo aya de re-tUíqreltra1;)I1Jo;La
conees16n se efectulU"á. previo informe de la GbmJ!1Ó'i'l' (le lnves
tigaclón de Distrito respectiva y a.. proputestade:laOotJ1j~ión Na-
clonal, por la Dirección Generalde~anzae'\1perlore Itl
ve.atl~ón. dando preferene~ en. l$Seon~&iOJleB .•. a13s soJl~

clt\ld.ea que tengan por flnallda<! la prepara(>lOO de tell.ls. do<.
torales. ten el ea&> de petlci~swese1'rt~asa través: liel
comeJo Superior de Investigsdones.O1ent1flcas; su. intQl11le·se
rea111Ará por una Comisión constituida en .' ~l' ae"-o -del"tn:1BJllO
e 1n~a por lOs miembrot> q~ &:1 efecto s~ ..~p~n. oon
independenola de. au posterior "¡."""Ión • l~ O<:>JnlliOO NacIo
nal deI,nV(!stigaclón para sueX'Bmen. y propuesta'. t1e1:ilJ~tlra.

e) Una VeZ publicada la relación de· ~.·~edlgA8se
abrirá un plazo de reolomaclonel! pa11l 1.. petm~. ~11~
das, plu.o que vendrá determinad.. o en. la tteso1ue1.".óll.:de con~
_iOO de 1.. ayudes que la D1reeción aen_1 de. J!!\1Jlefial'lza
8_rlor e Investlgac100 publique en l!1l d!8. Dll'has .ec1aJ¡l.
ciones serán resueltas por la cltada D1r«<ñ:6tl'Oy~erala pro
puesta de la Comis1OO N.clonal d~ lllVestJgaelóll.

f) La$ obUgacioneB de loa poaibl.. /Jéllef!<1\ár1QlS de i~ 'YP
daa durante el periodo de disfrute' de las m'Slnas.,:yen au.ctl,so
al término de ellas. se e&'-pecificará en la con'\"Qeatoria .res
peotlva.

2.Q 4. dictar cuantas ctiSPQ8iQí,Qnes oomp).eme.ntarta.s sean
neeej~iaa para. el me-jqr eunn;>limiento de le. .. Pl'Isente Qr(ieI1,

DispoS1ci4n final

La autoriZación de convocatot1a oonteni4a, en In pl'eserlte
Orden se refiere ex-elusivamente a las becas (le. llueva. ,ad,jüdi
cacl6n. quedando subsistente pa.ra laaprótr0884 .4e becas con
cedidas en convocatorias anteriores las or4enes y a.solueil).
nes que las l-egulaban.

Lo digo a V, l. para- su conocimiento y efectos.
DiOl I"uarde EL V, 1. muchos afíos.
Madrid. 11 de mayo de 1970.

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr. Dttect.or general de Enseñanza Superior e Investi.
~á-ción.

CORRECC10N de errores de la orden de 2 de abril
de 1970 por la que se unijiccm l«s4'8:cueUude!rlle~
dicina interna de la Universidad de ·Qrana41l.

Advert1<1os eiTores en el 1;.exto remiti.do ~.':~.PUbU.Qacltii1
de la citad. Orden. lnserta en el diloletln OficlllJ. del ¡l)¡t"<Ioo
n~ 1!8. de fech" 13 de .brl! de wro. pí¡glnaa l>83Il y 1;$37.
se transcrIben a conttnuaclón las oPOttunas ro<;:tttleaQiQ!l~a:

En los apartados Lo y 2.9 del text9 ~ la Qr-pn. <l9nd.d.1ce:
•... de ¡Q de noviembr<! de ¡9(lII.•.•• de.. d$<llr: •... de .Hl de
novlembro d~ 1005.. ».

RESOLUCION de la DtrecciqnGe1If~ral de E7JSe
Jiama Su~rior , ln-v"tiuactén· ppr.•la> f/ue .. Ile. con~
vocan be.cas par" la . Of'1II.CJCián de' ""'anal,, J1'WI"S"
tigador. OQ1·respondient.B ti cUlttnt.....peokilf4ad,es.

De conformidad con lo dispuesto en la .orden.llllnta:teri~l.cle
11 de mayo de 1970 por la QWl $O e.tab~ iaa normaa gene
rares re¡uladOr-M del Plan de Formación de- PerSQ-n-a1 Il1vesth
gador.

Esta Dirección General ha resuelto conVOC$TCOuc.tU'80 p-ú~

bUCO de méritoo ps,·s l~ concasl~n de be<aa. d..tlnO\d~ • la,
formac1ón de lnvest1gadol'f'-s en E$pN\ay en elextranJetro. O()o.
rrotll\ltldl.nlt!a • las dlstlnta3 eope<:11.11dl.4q, y.~aaaa anllCltut/,oS
de adjudlc.ClOO Be regirán Ptor lá$~~:

En. el grUpo qUinto se consideran 11lc1u14&S las preelínictls
de Medicina ~' en el octavo solamente las clínicas, . .

La COU1Í$íón Nacional podrá efectuar los neeesa.nas reajus
t-es en la distribución de las becas en función del número de
solicltudea.

Begunda~__Pla~o dI: ,'JOlíQitud·:Las be~ convocadas babl'ál1
de,oliQ1tQ;r~, ene1 plQ~o tlotUprelldiao entre el 1 y el 25 del
próximo meS de julio.

'rei"eent.,,-;.condiciO'nf.s d~los spliqttantes: Para optar a las
becas .será· npeesario ser elpafiJ'll .y tener ªprobadas todas las
asignaturas.eomprendipas en los planes de. estuqios ae las dÍ&>
tintas Faculta.de's .y Escuelas Técnicas Superiores. con posterio
ríQ.¡¡¡,d a 1•. CQuvQCl.-ta-da de febrero, de 1965, En el caso de las
EiCueIas' récn1ca.s,sllpeFiote,snoiflrá nace_io haber realizado
el. proyecto:t~ld& carrera, .ni en las fa,eultades Universitarias
el ejercicio de Licenciatura.

~. la eatlt!'OÍ~kl!W de Mfltetttáticas podrán' sollcitar las becas
los t\JumPO$';,quecursctn el quinto curso de Ciencias (Sección
de Matel1ló.~l4"").

En elcB$o- de becaspa.ia. ele"traJljero, loa solicitantes de
bei'an presentar certificación acreQ.i~tiva del oonocimiento bá
sico del idiCil1Ul. . correspondiente al país donde disfrutarán la
Qeca;~vals.~ pOl'.la,Comisión de Dls-trito, y documento cante-
n1enqQ 1ll..lluUnialón por parte· dei Oentro extranjero donde ha
YilU. de .r~aU~a.r el' trabtljo .de ,invectl.gtic.ión.

C~rtQ..~.potactones.o Lasdotaeiones de becas para B'.Bpafia
5~ráIl de 10;000 peseta$ Ulep,gualC!&. pal~3 10$ J,ioenoia.do8 e Inae
m.rOS y de 6;000 .:pesetas m~lla.~sp&ru, ·IQII becarios del grupo
de Matell)á/tleas que ~~a.n. áll,ininos de quinto- curso de dicha
Sección {:on la Faculta.d de Ciencias,

La¡ ·diJta.eloIle" .. Pf:\ra el tmtI1\lljel'o serán de 11',000 pesetas
rnellSuales:para· Europa Occídent#.l y 21.000 pesetas para Amé~
l'lciL

Quint¡L-PeTiodu- de di.~frute:El periodo de disfrute de estas
becas. comPl11ndedesde el 1, ~ octubre (jE¡1 col'tientt. afio hasta,
el 30 -de septiembre de 1971 en función de ins disponib1lidades
presllpuestarins.

sexta.-:-Catácter de ras becas y condiciones de áisjrute: Es
tasbecas· serán ificmupatlbles con cualquier otra remuneración
salvo las de Iilncargado de curso y las de :Profesores adjuntos
y Ayudantes: en <1edlcac16n normal. ;Estarlán tQtalmente exclUl~

dos l()s·· PrOf~res.· adjuntosCQ11 p1en_ y e,,-clusíva Cledicación y
108 Ayu~ntés de ·Clases PráctIcas en dedicación exclusiva.

Las becas:; a la vista -de los·mformes de los Directores de los
trabajos,pod:rán ser renovables por años hasta un totul de tres,
~vó el.CilS().qe .·lQsalUttU,106 d$qUlnto curIO· de lá 8ec<lión de
MatemlÍtic.", .que.tendrw:un& duraol(Jn Jmprórragable de un
aí\o.~pciOJ1a:IInente las bf¡cu· PQd;rlinteMr una duración
~. cuatro flAos, siemPre. que. le. conoeda,la .prórroga de un
afto má2PQ1' la Direcclón·Qeneralde En&efianza Superior e
4lv~llt1g""lón; • propuesta d. l. CornI$J(m. Naolon.l.

Séptin:ta.":"'F0111U111'PciÓ1l .de' las soUCf.-tu4tlll;· LOll. impresos de
solicltud se~ncontrarán a. disposición de 10..0;, interesados en los
lUJaJ:~ deptüllltfWión dO"lOl miamos; ,que serán: Los Recto
rado•..d~ l•• UillVlll'$)<iadea yl.s eecre\&ri.. Gen.r.l.. del Con
sejo SUperi~ tleIttvestigaciones-CientíficRli" DiviSión de Cien
01.. l\i/.tOll1.t1o.... M~o.a y de l. N.tur._. y Patron.to «Juan
de 1. QIe~.l'llJllBiltlvamSllte.aa1 llOlUO en láB secretarlaa de
1•...5 Es.'cue18.$:Té..... cnleas S.'upe1'iores de Ingeniertay en lu mismas'
$QrmnaaCle loa OtIntroa de Investlgacióndependientes de
otrQlt lJopatt·8Jllentos· ministertit1es.

En....• ca@',de·be;cas·para.elextranjero,lasolicitud·deberácut..
Sarsea tra.Vú. de l~ Oentro oUcial eape.fiol y presentarse en
loe 1"!fa1", ..r!'lb.lndicados;

tas~oUQlt\l(ie,s.balJr&ÍIi<le Ir acom~<lsa .de certlflcaclones
acad~icQSqe:talbldas en que figuren las ca.li!ica.c1Otles obtení~
ail,&' Y' la,s'fechaade .1R$ mi8lnas. aaí. como dl!! lIDa Memoria an..
tepl'9YectQ. (ifl tttl.b.,Jpa Nlal1l1ar.mn el éaAlO de los alumnos de
I~Seeéió1l4.Mattunátje.$.las emlf,iQl1;ciones I\r,ad6mlcus nece..
sarlas seránJas que justifiquen la pasihil1dad de matricular.u
en. Q\üntoc.Utiio,

Dctarva.-.:Tt4tnitación de lus $olicitudes: En los diez dlas si~
gu..íel'l~$ ..la ter91inp,cjón del plazo 4ft presentación de SOUClq
tud~,¡Oi1\4teW~y t?~r.ct()r8S cle.u~las Tt1cnioas Superiores
debél'ál'l relllltIrlilli e la OOl1'll$Jón de lnvetit\i••lón dol O\$trlt.o
Urtlversital'lQ.· para:' su corres~.ntéestudio, .informe y eleva~

elóna laQ<tlnj$j(i¡¡. N~ de lnvtllt1Plllón ame. dOJl dla
10 de .ept1embre


